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DE LA PROVINCIA DE LEON 
AllYErtTENCÍA OFICIAL' 

Luego.cme los Sres.. Alcaldes y Secrétanos reci-
ban.los números del BOLETÍN que correspondan al 

'distrito, dispondrán mié se fije uh ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecérá,hasta el recibo 
del liúmero siguienté'.' ' * " ¡" 

Los Secretarios cuidarán de:conseryar<los BOLE
TINES coleccionndos ordenadamente para su encua
demación que deberá veriíicarsé cada áüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES' 

Se suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL a 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-I 
dos al solicitar'la suscricioñ. - ^ 

Números'sueltos 25 céntimos de peseta. r i 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto'las 
que sean.á.instancia de pnrte no .pobre, Be inserta
rán oficialmente; nsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de. las 
mismas; lo de interés particular pnívio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFÍCIAL X . 

- (Gaceta del. día .8 de Marzo.) , ; .. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS... 

\ S . M. el Rey D. Alfonso (Q. D..G.) 
halleg^clp .ií Mezquitilla,' dóhde'si-
gue siiV novedad en, su'.importante 
sálüd. . "- > "' " ' •' '' ' 

De 'igual beneficio disfrutan én 
• Sevilla S.'M.; la Hbina Dofla-María 

Cristina y S/ A. K. la Infanta' Doña 
María'Eulalia. 

Sevilla 7, 8 m.—AliExcmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador. 

«S. M. el Rey. ha salido á las siete 
de esta mañana por la linea.de.Cór
doba para el coto do Mezquitilla, en 
Sierra Morena, acompañado del 
Exorno. Sr. Ministro do Estado y 
demás personas invitadas ; i la ca
cería. 

S. M. la Reina y S. A. R. la-In
fanta Doña Eulalia continúan en 
esta capital sin novedad en su imr 
portante salud.» 

Mezquitilla 7, l l ' 55 m.—AÍ Ex
celentísimo Sr. Presidente el Con
sejo do Ministros el Ministró de Es
tado: • 

«S. M. el Rey ha llegado con toda 
felicidad, á las diez de la.mañana, A 
este coto de Mezquitilla.» 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y SS. AA. RR. las Inr 
fantas Doña . María Isabel y Doña 
María do la Paz continúan en esta 
Corte sin novedad én sti importante 
salud. 

(Gaceta del día 7 de Mareo.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA.. 

Real ¿rilen. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que se proviene en el art. 20 de la 

leyde28 de Agosto de 1878, reforma
da por.la dé 8 de Eneró último'acer-
ca del reemplazo dé Tos;Ejéi'.c¡tós.de 
Ultramar, íyieomo.consecuencia de 
lo dispuesto en el art. g.'de'.la Réal 
órden circular ;.de 3. del actual dic
tando reglas para la distiibuclon.en 
las armas dé los 60.000 hombres lla
mados al servicio, activo^ por'..Real 
decreto de . 27^0'Febrero próximo 
pasado; S. M. el.Rey (Q.-.D*;•"$.); so 
•lia servido resolver 'lo siguiente: 
...Artícnló 1." El número.de hom

bres que lia dé 'obtenerse coii des
tino i los Ejércitos de Cuba,,Puerto-
Rico y Filipinas fei'ii el dé uno por 
cada tresdel total de reclutas que ¡n-
•grosen en'las Cajas de las provincias 
de la Península e islas Baleares para 
servir en los cuerpos activos después 
que se hayan hecho las.exclusiones 
para el sorteo que se expresa én el 
art. 3." • • • • • 

Art. 2.° Si de la exploración qhé 
previamente debe hacerse con suje
ción el art.-107-del:Reglamento'de 
2 de Diciembre de 1878 ño so obtu
viese el número-de voluntarios ijuc 
se necesitan para ciibrii' lá cifra 
correspondiente-en-la proporción 
detorminoda en'ol articulo (interior! 
se completarán los que falten por 
medio del sorteo que se vériíicárá en 
la forma prevenida oh el art. l.Ofi.'do 
dicho reglamento, • y obsorvátrdóso 
además cuanto cóu relacion a dicho 
acto se prescribe • en el cap. 2." del 
tít. 2." del misino. ;' 

En las Cajas donde, según lo dis-r 

Sueste en la citada- Real órdeu de 3 
el actual, no haya do -sacar reclu

tas la Infantería de Marina, podrá 
verificarse sin embargo, el sorteó 
antes de procederse á ladistribución 
do dichos reclutas en' las armas del 
Ejercito. 

Art. 3.° • Serán- excluidos del soi"-
teo: • ; 

I.0 Los individuos comprendidos 
en cualquiera do los casos relacio
nados en el articuló 101 del Regla^ 
mento. 

2. ° Los que lo hayan sufrido an • 
teriormente, según el artículo, 118 
delmismo.. ' ;' 

3. " Los que ingresen1 personal
mente en otras Cajas, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 105. • 

4. Los que sean declarados úti
les condicionales; ínterin no lo 

sean definitivaínéute titiles, con-
formo'a'l art. 124. i . 

5.° [ Los.Roclutás que sean admi-! 
tidoseti las Cajas á cuenta de- sus: 
respectivos, cupos.y conste qué se: 
]iall¡m:sirviendo en los Ejércitos de 
Ultramar en concepto de volunta
rios ó-de sustitutos, según so pre
viene cii la Real órdeu de 0 de Mar
zo de 1879. ? "; 

Y 6." Los que justifiquen pró-
viamento hallarse,comprendidos en. 
los artículos 1." y 4." do la Real or
den circular de 7 de Junio de 1879,' 
con sujeción á la de 28 do Abril de-
"1881. ; 
... Art. 4." Los reclutas quo cu
bran cupo por las islas Canarias'-
quédan exceptuados del sorteo: pa--
ra Ultramar, con arreglo á lo pre
venido en el art. 15 do la ley.. 
• Art. 5.° La relación do los rqclu--

tas para el sorteo, á que se hace re-; 
ferencia eii ¡os artículos 107 y 108.' 
del reglumonto so ajustará al for
mulario núm. 1." qiio acompaña á. 
esta circulíir. 

Art. B." Desde el dia 12 del co
rriente mes en que, según lo dis
puesto en la Real iórden de 28 do: 
Febrero, expedida i por el Ministerio, 
de la Gobernación-, ha do dar prin
cipio la entrega en Caja de los mo
zos del reemplazo, del año actual, 
cesarán de verUicarsc los sorteos, 
para Ultramar de los reclutas pertc--
necientcs á llamamientos anteriores' 
en la forraaiquo so. previno cu el ar
tículo 5." do la Real urden de 9 de 
Setiembre do 1881, toda vez qne, 
según so determina en el art. 117 
del reglamento, deben ser sorteados 
con los del actual reemplazó.. , 

Art. 7.° Cuando sólo queden i n 
cidencias, y para . evitar que los 
reclutas permanezcan en las Cajas 
hasta reunirse e l número de tres, 
quo es la fracción mínima que puede 
sortearse en proporción exacta, se 
verificarú el sorteo todos los dias 
que haya ingreso,-aunque seá dé uu 
solo individuo, poniéndose en la uiv 
na dos bolas blancas y una negra, 
quedando determinado el destino al 
Ejército do la Península del que la 
saque blanca, y i los de Ultramar 
del qué la obtenga negra. 

Art. 8.° Los. individuos que re
sulten destinados á los Ejércitos de 
Ultramar marcharán á sus casas en 

uso de licencia ilimitada, con arre
glo á lo prevenido en el capítulo 
4." del tít. 2.° Idel Reglamento; 
siéndoles facilitados los socarros 
correspondientes ! por los Coman
dantes de las Cajas, los cuales ten
drán -presente para su observancia 
lo preceptuado pii las instrucciones 
aprobadas; por Real • órden de 31 de 
Diciembre último. 

Art. 9.° Las relaciones de los 
individuos quo marchen á sus casas 
cou licencia ilimitada, á que so con
trae el art. .IGO clel Reglamento, se 
ajustarán al adjunto formulario nú-
méro 2; cüidaiido los Cumaudan-
tes de las .Ca jas de anotar con toda 
exactitud los particulares referentes 
á la estatura, instrucción y concep
to'del destiiio ú Ultramar de los i n 
teresados á lindo que puedan ser 
teuidos cu cuenta para los efectos 
convenientes. • : 

Art. 10. Los Comandantes de las 
Cajas encargarán á los individuos 
que marchen coii dicencia ¡¡imitada 
la oblipoion de presentar.-e ¡i su lle
gada á ¡os puntos doudo vayan á. 
lijar su residencia á los Alcaldes ó 
Jefes 5I0 los batallones do reserva, 
según provienen ¡os artículos 157 y 
103 del reglamento; advirtiéndoles 
además do la respónsabilidad en que 
incurrirían, si cuando so dispong-a la 
concentración para el embar(|uc de
jan de presentarse en el punto y 
fecha que so determino. 

Art. 11. Los. estados que deben 
remitirse á este Ministerio por los 
Gobernadores militares, en cum
plimiento do lo provenido en el ar
tículo 126 del reglamento, so forma
rán con arreglo al formulario nú
mero 3, que podrán ampliar en los 
términos convenientes para su mé-
j'or iiiteligoncia; haciéndose figurar 
al final del mismo én la forma que 
so indica, el número de reclutas 
destinados ¡i Ultramar por sorteo 
que reúnan las condiciones de esta
tura y robustez que se requieren 
para servir en la Artillería del Ejér-
citi) de-Filipinas,-^ que sepan ade
más leer y escribir. 

De Real órden lo digo-á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes, con inclusión de los formularios 
que se citalri; Dios guardo á V. E. 
muchos años; Madrid 5 de Marzo 
de 1882.—Campos.—Señor.... 
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FORMULARIO NÚM. 2. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE.. 
Seláeion de los recluías de la Caja de estaproviitcia destinados i los Ejércitos de Ultramar que, am stijeeion a ío 

determinado en elart. 151 del reglamento de 2 de Diciemtre de lS7S,marchan en uso de licencia ilimitada a los 
. punios qúe se expresan. 

8 

14 

18 

22 

36 

42 

N. N . y N. . 

N . N : y N . . 

N . N . y_ N . . 

N. N . y N. . 

N. N . y N. . 

N. N . y N. . 

ESTATURA. 

ílllimetroi. 

1'450 

1'650 

1'680 

1'700 

1'572 

1'670 

S í . . . 

S í . . . 

N o . . 

S í . . . 

Sí..-. 

No 

No. 

s i : . 

No. 

Sí . . 

S i . . 

No. 

Cupos 
porgut cuhrtn plaxa. 

PaeMo. Provincia. 

T a l . . . . . 

Tal 

Tal 

Tal 

Tal 

T a l . . . . . 

Tal.. 

Tal.. 

Tal.. 

Tal.. 

Tal.. 

Tal.. 

Pueblo. Provincia. 

Tal 

Tal 

Ta l . . . . . 

Tal 

Tal 

Tal 

Tal.. 

Tal.. 

Tal.. 

Tal.. 

CONCEPTO 

del destino ¿Ultramar. 

Por sorteo. 

Voluntario. 

Sustituto. 

Idem por cambio 
¡Conarregloal número 

Tal « ."delar t . 101 del re-
fglamento. 

Tal |Como prófugo. 

(Fecha y firma.) 

NOTA. El mimero de orden será el que les haya correspondido en el sorteo, según el formulario nú
mero!. 
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Antes del día de la entrega en 
Caja se remitirá una relación de.los 
individuos que tienen hermanos sir
viendo en el Ejército (conforme al 
modelo que se acompaña) para re
clamar las certificaciones de exis
tencia de los cuerpos, cuidando el 
Ayuntamiento de cumplir por su 
pairte con lo dispuesto en los artícu
los 85, 125,126, 127 y 129 de la 
ley. á cuyo efecto1 citará' por medio 
de anuncio y personalmente á todos 
los mozos que han dé presentarse 
en la capital á cargo de un comisio
nado, que no tenga, interés en el 
reemplazo, y cuyo nombramiento, 
asi como la indemnización que se 
le señale, se.pondrá en conocimien
to de esta Comisión provincial;; fa
cilitará los. socorros de 50. cénti
mos ,de peseta á todos los declara
dos soldados, corriendo de cuenta 
de los reclutas disponibles que de
seen asistir á.la prueba de sus, ex
cepciones los gastos que se les oca
sionen , y entregará por último al 
comisionado, certificación literal de 
todas las diligencias practicadas, 
¿pato acerca del alistamiento cuan
to al acto de la; declaración desolé 
dados del actual reemplazo, recla
maciones qué, se hubieren producid 
do, y. excepciones alegadas en los 
plazos señalados en el art. 123, ex
tendiéndolas en el papel designado 
en la .circular de 4.del corriente;, 
filiaciones por duplicado de todos 
los reclutas que se entregarán lo 
mismo que los expedientes; y testir 
monios antes de las ocho de la ma
ñana del dia anterior al designado 
para la entrega del cupo, y una 
certificación en que conste el nom
bre de todos los mozos, el dia de su 
salida para la capital, los que deben 
ingresar en los Batallones de Depó-
sito como reclutas disponibles y el 
de los reclamantes á quienes el 
Ayuntamiento considere sin recur
sos para satisfacer los socorros á los 
mozos reclamados, según antes de 
ahora se les tiene prevenido, se les 
manifestó en la circular de 4 del 
corriente y BOLETÍN OFICIAL del dia 
8, y vuelve á repetirse en este nú
mero para que los Alcaldes y espe
cialmente los Secretarios cumplan 
las anteriores prescripciones, evi
tando perjuicios á los interesados, y 
no olvidando la obligación que les 
impone el art. 115 de la ley de faci
litar á todos los que reclamen la 
certificación á que se refiere el pár
rafo 3.° de este articulo, sin cuyo 
requisito no podrán ser oídos por 
esta Comisión. 

León 8 de Marzo de 1882.—El 
Vice-presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A. O. L. C. P.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

REDENCION Y SUSTITUCION 
DEL SERVICIO MILITAR. 

Modificadas por la ley de 8 de 
Enero último las disposiciones hasta 
aquí.vigentes para la redención y 
sustitución del servicio militar, esta 
Comisión ha acordado publicar, pa
ra que llegue á conocimiento de los 
interesados, las reglas que han de 
observar los que pretendan redimir 
ó sustituir. 

Redención. 
Se permite la redención á metá

lico solo por el tiempo que los mo-
zes deben servir ordinariamente en 
los cuerpos activos^por medio de la 
entrega de 1.500 pesetas en la Te
sorería de la provincia, cuando el 
mozo que pretende redimirse ha ter
minado ó sigue una carrera civil, ó 
ejerce una profesión ú oficio, cir
cunstancia que préviamente acre
ditará ante esta Comisión. 

El mozo redimido en esta forma 
ingresará como recluta disponible 
en el Batallón de Depósito corres
pondiente, para acudirá las armas 
solo en caso de guerra, y á las 
asambleas de instrucción qué prac
tiquen los demás reclutas de su 
reemplazo. 

Sustitución para la Penimttla. 
Queda prohibida la sustitución y 

cambio de número para el servicio 

militar en la Península, excepción 
hecha entre hermanos, siempre que 
la obligación de servir que contrai
gan no la adquieran para mas allá 
de los 40 años de edad, y que cuen
te el sustituto de 18 á 35 años. 

Esta clase de sustitutos ha de 
presentará esta Comisión provin
cial un expediente que conténgala 
documentación siguiente, extendido 
cada documento separadamente en 
el papel correspondiente que deter
mina la ley de 31 de Diciembre úl
timo. 

Solicitud, exhibiendo la cédula 
personal.—Partida de bautismo le
galizada de los dos hermanos.—• In
formación de identidad ante el Al
calde constitucional.—Certificación 
de ser soltero ó viudo sin hijos el 
sustituto, expedida por el Párroco 
y Registro civil.—Certificación del 
Juzgado de su residencia, de no ha
llarse procesado ni sufrido pena al
guna de las comprendidas en el 
párrafo 2.°, art. 96 de la ley.—Cer
tificado del Secretario del Ayunta
miento, visada por el Alcalde, ex
presiva de si ha sufrido sorteo y le 
alcanza ó no responsabilidad en 
quintas.—Licencia para la sustitu
ción si es menor de edad, dada por 
escritura pública ó por compare
cencia ante el Ayuntamiento. 

Sustitución pura Ultramar. 

•Se permite la sustitución ó cam
bio de número para Ultramar por 
licenciados del ejército de la clase 
de soldados de 23 á 35 años de edad, 
sin mala nota, y por otros mozos 
de su mismo reemplazo y zona de 
Batallón, pero el sustituido nunca 
queda libre del servicio en la Penín
sula que lo tocare por su edad en 
los Batallones de Depósito, donde se 
considerará como á los redimi
dos. 

La documentación dé esta clase 
de expedientes será la misma que 
se exije para los sustitutos herma
nos, con la diferiencia de que los l i 
cenciados del ejército han de pre
sentar su partida de bautismo lega
lizada y además la licencia absoluta 
y copia de la misma autorizada por 
el Sr. Comisario de Guerra, no te
niendo necesidad de hacerlo del 
certificado del sorteo, y el recluta 
disponible, la partida de bautismo 
legalizada y los demás documentos 
que se exijen para los hermanos, 
así como certificado del Batallón á 
que se le agregue, visado por el 
Sr. Gobernador militar de la pro
vincia respectiva. 

'Cuando el sustituto fuere un ex
pósito menor de edad, necesita per
miso del Director del Hospicio de 
que proceda, y que el mismo fun
cionario intervenga en el contrato, 

del cual se presentará copia expe
dida por el actuario en el papel 
correspondiente. 

En todos los casos de sustitución 
se repite la información de identi
dad ante la Comisión provincial, por' 
medio de dos testigos de probidad 
y arraigo, provistos de cédulas per
sonales, acompañando al efecto el 
interesado un pliego de papel de 
peseta. 

No sirven para sustitutos del 
reemplazo de 1882, los que hayan 
sido exentos por excepción legal.— 
Los paisanos.—Los soldados de la 
Reserva.—Los que siendo reclutas 
se alistan, voluntariamente para 
Ultramar.—Los cabos y sargentos 
licenciados del Ejército.—Los pró
fugos.—Los que tengan recargo de 
servicio.—Los sustitutos de otros 
mozos.—Los soldados licenciados 
de Ultramar como inútiles ó enfer
mos, ó que tengan débito en su 
ajuste.—Y los reclutas hasta que 
sufran el sorteo de Ultramar. 

Kemplanos anteriores al de 1882. 
Los mozos procedentes de reem

plazos anteriores que por efecto de 
la revisión ú otra causa, sean decla
rados soldados del Ejército activo, 
tendrán presentes para la reden
ción y sustitución las reglas si
guientes: 

Sedencion. 
Ha de verificarse por medio de la 

entrega de 2.000 pesetas en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, ó en otra, acreditando 
precisamente ante esta Comisión 
que siguen ó han terminado una 
carrera, ó que ejercen una profe
sión ú oficio. 

Sustitución. 
Si el mozo fuere destinado al 

Ejército de la Península puede sus
tituir ó cambiar de situación con 
pariente dentro del cuarto grado 
civil, con recluta disponible, con 
soldado de la Reserva, y con otro 
individuo del reemplazo de 1879, 
que exceptuado en las tres revisio
nes siguientes por exención legal, 
continúe en la misma situación de 
exento, siempre que esta no haya 
sido motivada por sostener herma
nos huérfanos, en cuyo caso no sirve 
para sustituto. 

Para el Ejército de Ultramar pue
den utilizarse los mismos medios 
de sustitución, y además es per
mitida con soldado licenciado del 
Ejército, sin mala nota en su hoja 
de servicio. 

Los expedientes que se presenten 
reunirán la documentación que se 
expresa, y se usará el papel sellada 
que determina la ley de 31 de Di
ciembre último. 



Pariente dentro,del .4."' grado ciml'de 
1.18-aMos cmipltdos áZfi m i cumplir^] 

1.» Solicitud. - ' ; ''J •'• j ' " • 
• ; j t * Partidas de'bautismo'legali-
záclas qué prü:eb~éfi'el:'parenteácor.0'< 
'•''a.*; información ."'de •'r,idén{idá:& 

"'''!4Í0'';eért'iflcácion'''de* SOIÍHÍO" "ó 
viudo'sin hijVs'fexpédiáás pürel'PáT 
rrocoyRégistrocivi l" ' ' 

5.° Certificacioa del JuzgraSó 
ítópectiTo de no íiaU'arse 7prbc'ésado 
m':6ufrido'peHa! áígúna 'dé'lás :com2-
Í)rendid¿¿:'en"¿l '2;°'párrafo' 'del' ar-
iícúlb 96 de lá'ley'do réetnplázbs;0';.' 
.'!:6'.VCéUiBMcünW^o^í^i'eBÚ^ 

-'.^>r-^Xicenci'a!si'ea merior'de''écl'áti 
. ía«fii^¥l^<^íí^ft9^BlfcS~tf'!por 
comparecénciá'; 'a i i te• e l A y u n t a -
miéntoV- ' ' ' < '<»?• •••'te">\ 

'-Wítíli. 03¡0'- •'f>-.r.-.,,l:! •;!;,• 
Kecluta ¡ . disponiile', ó, i soldado;, de ,1a, 
Seserva de edad-de W...arios .imlusive, 

. . r \ á:3fy.ei%ltisii>e.ij v .iníia»! 

legalizada.^Información 'de iden^ 
tidad.^Certificaciqnes de Bolterp.rr 
Idem.déi. no hallárse procesadó':; ni; 
suft'icío pénál^Certificacion ael Bá-
tallón de Reserva ó de Deposito,, v i 
sada, jior. el Sr.' Gbbernádbr militar 
de la pró-vincia' i que correspónda 
el Batallón.—Licencia si es lüeiibr 
de edad. 

^Ididos íicenciádás ' ^ l :Éjércíló " 'que 
cuenten inás 'tle 23 anosy i>iáws de 35. 

Solicitud.—Partida do..bautismq 
legalizada.—Información de iden
tidad.— Certificaciones, de.soltero.— 
Idem de .DO hallarse..procesado ,01 
sufrido pona.—Licencia si.es menor 
de edad.—La licencia.absoluta ori
ginal, y copia literal de la misma, 
visada por el Sr. Comisario de Giíer-
ra de la Plaza.' !' • " ¡ . • 
Exceptuado por .ebencion legal eii él 
reemplaio de 1879Í ¡ue se Jialle eii la 
misma sitnacioñ después do la reoision 

dem'2. ^ , ' V ' 
Solicitud.—Partida de. bautismo 

legalizada.—Información ,de iden
tidad. "-Certificaciones desolterp.— 
Idem de no. hallarse procesado ni 
sufrido: pena.—Licencia, del padre, 
madre, abuelo ó abuela-á. quien 
mantenga.—Certificación , del , Se
cretario, de Ayuntamiento, .visada 
por él Alcalde de haberse exceptua
do en 1879 y en las tres revisiones 
siguientes, con expresión de la cau
sa ó excepción.—Certificado del Ba
tallón á que esté agregad* visado 
por el Sr. Gobernador: militar de la 
provincia!, respectiva.—Certificado 
del acta del Ayuntamiento en que 
propónga la cantidad mensual que 
el sustituido ha de entregar por via 

de auxilio áJaELpersonas ^quie^es 
BOstienpjelLBustit.Ví^^:comonnecpfa-; 
riasjpar^su, sii^sisteuci^mie^ras. 
se; iiall.et,en-i ,p! .ser.yicj,o^¡EscritHrá 
p.úbjipa^é diphol.compfpBj\5p,-icuy9 
d o c u m s ^ ^ ptprgaráifeRHP?!?"}? 
la, ̂ ia i^9)i ' i^ i ) , .poj t$%^4. tfáhp 

irrÉor)¿jdel,auxjli(í.;Klih;¡q7.;j ,,11 jr.b 

plazog .an^riores.al ¿de^SSg,, se/jijáj 

tidad por medio; :de dos testiggsftde 
piSbidad j y,,, ¡ai'íáigo,: ¡.que", j ̂ p g d e 
exhibir; ÍSUS.I cédulas :;p^rsonaÍes; «y 
no pueden-^r-ísustítütosjíepidignos 
reemplazos Ipsj.mismosijque^so.hañ 
gxpresad.q,.paraj"e!^:de.;l,̂ 2,,..he4)ha 

Sp, adviérté, ppr,iiiltinio qiié, la¡;re; 
denci.ón,yj'sustitucion|;.de;.jtp.do^lo.s 
reemplazo.Bji ha'vde,téî er (lugar-den^ 
t to-^el t imp^o^bki^imii^dejdps 
meses, contados^desde:/^.,.^?!^™-: 
cion defimti-ya;de íisqWadp. del, su^ -
titutOíí\ Kú, oíutJ'ñ;!:^ '¡' í:- " h a - ^ i , 
:.'Leo¿j;6lyde;-MaVzoj,de.o¡18,82.TTnEl 

Kice-presiderite,'! Manuel Arániburii 
A l ^ r é ^ . ^ ^ A / Á ^ i i ' P . i f t ^ H L S e t 
cretario ,,DómingPiD¡aí,Can.eja, [ u , , , 

: Con t ingen to p r ó ' y l n c l ^ l ^ d e 1881 & ;§3 . : .> 

La situación de.lá Caja provincial 
exige 'ubS ,áctiv'á\ feciiudacidn para 
atender á :las imprescindibles obli
gaciones ...que ,soorer,élla., pefean,¡y 
cóínb quiera qüe. 'la.' líipütacion fab 
tié'ri'o otfiis ' réciirsos1' pará'^cübrír 
aquellas, vque 'el': contingente!pro;7 
yincial,. seiadvierte á.los Ayunta
mientos, qué al 'venir"á la"Cápit!íl 
los 'encargados¡do'-ia' 'entrega dé 
quintos;' satisfagan 'lo-que,adeudan 
por los tres v primeros; trimestres, del 
actiial ,aflo, ecorióimico,,'én; la inteli-
géncÍ£Í''qué db'í no" correspóndér á 
este aviso, 'muy•'enl' brevéi'se'pro
cederá .á despachar; comisipnes. de 
apremio, cuyo medio lio es nada 
satisfactorio.para este Cuerpo pro
vincial, y s'e-Biiplica'A'los'Sres;:.Al
caldes '! principalmente, traten, de 
evitarlo. -,.. ; ¡¡r .. ,.„,.;;„. 

Lo qOié por acuerdo de lá.Comision 
provincial asociada' de1 Ids Sres.- Di
putados residentes'én la; CapitalÍOT 
majjo .hoy se,.; inserta, en .este ,Bo-
LETIN. . i '. - . 

León1 8 de' Marzo' ^e'^lSSa.'—El 
Vicé-Ptesidente'de la Comisión proT 
vincial, Manuel Aramburu,Alyarez, 
r ¿ P . A. deL.,G, P.^El.Sócrétarip, 
Domingo Diaz' Caiieja. ' "; " ' . ' ' ' "" 

-OEICINASÍDE^HAOIENIIA.;:,; 

DEiiGiciox BE m a m ' 
. -. ''•hy-Y, u DB'.'L:I. ..'.:.:>'•.: ' i - ' :':J¡ 
¡'i , P R O T I N C I A : D E I . E O N . !...: 

. , v \ ¡ i : ! ...'AI»JElEMj;ifc)S..K,,..'. .•!••. 

Resuelta ésta Delegación' 4 ¡ resHi-
zarlacobranzadolas^ontribucione? 
é impuestos á'p'us respéc|ivos venci-
inientos sin imponer' a'ser posible, 
ni • un soloi apremio más que cuando 
se halle perfectamente justificado 

por resistencia-ó-morosidaé-al-pagoi 
«ugun jási lo prometió el que se ha
lla á sil' frente al anunciar á la pro
vincia ja toma de posesión de su 
cargo (porr circular inserta en el 
BotETiN OEICIAL del 13 de Enero pró
ximo .ffesadolj pero cómo quiera que' 
sean' baistantes los pueblos, que na-
bieridó ¡pagado úna parte del cupo 
que pór¡ Consjimos y Cereales deben 
•satisfader-en'el-presente .trimestre, 
;sé., haljan ¿aun. en. déscubiérto'."de 
: cantiaadesS'que, aiinque relativa-
'mente pequeñas, han debido ya pa-

far, aútesidé' expedir, como ya ha 
ébidojihácerlo, el apremio corres-

prfndieiíte. iporitra los 'ijúe resultan 
morosos,. estima..cpnveniente esci-
tá'rles ^or.última vez á que ingresen i 
'én ^soyéria^o'quérádeudanippr el 
.^pijes^dp concepto, y por -cédulas 
perspnalejf. á'utés del diá 15Tdél i o ) I 
lúa1-! tdnicñdo entendido, que contra 
los que.np-ilb verifiquen, expedirá, I 
sin rt uavojaviso, désde el dia 16, lps¿! 
correspondientes áprémios.-1,;',;; r-.'.;, 
•^Leoil! 8 Marzo 1882.—El Delegado : 
de Hacienda,! José Palacios. ^ 

• >-H • . i , ' . - . ; ... . - ' ' . -: ' > .. . 

• j; ÍYUNTÁMIENTOS. : ' 
.•S. ' i!. i • - : " 

". . Alcaldía conslilmional de. 
¡:- Calireros del Rio. 

No liabiebdá-compárecido al acto 
de la declaración "de soldados el diá • 
.5'!le'F^bréTO'{^sadprbÍ'..imozó'Fran:-i-
ciscP'Qrdüs Sántqs¡'núm.a,6 del' sor-;. 

. tep^de jl'88p, sé'lé cita, Uama y-em- • 
plaíá j)ararqiíe'.'cpmpárézca ante el 
Ayüñtámieiito.dé;mi presidenciá la": 
entvéyjspéfa jlel ;dia que á - este-; le } 
c'orrespbpda;..éntregar..I.BU ...cupo" en' í 
Caja, a fin déexponer sns'excepcfó- f 
•nes y fallar sobro ellas ¡la Corpóra- \ 
cion,. ¡pues fde.i no 'presentarse;sftlé / 
declarar^ definitiyamente^sóldáSo y 

'prófugo' cón'árrégló'á'1S ley.'' 
Cabreros del Rio 6 de Marzo de 

l !^.^El .-^lde; ; .J i i .«^, l , i ,4j!áSi ' 

" " . klc^dia 'cóiihiiiicioimtde ' . ' ' '^ 
^'•••'¡•''^•'£a Vecillái ' i " ' ' - - , 1 ' ' 

'• "No'h'aíiiedóc'ómpárecidb'ánte éstS. 
Ayuntamiento los mozos correspon
dientes .», log.roempjsizos .que & fipn^ 
t i n lia cion i se" expresa n ,' se ' les .pr'é-
yieííé'por'el presenté'qué'expongan 
ante el -'mismO'i las -excepciones' ó 
exenciones que tuvioren.antes de, la • 
entrega en Caja, pues en otro caso 
les parará el- perjuicio ú que haya 
lugar: -. ,,,: t. ", ,., . . * 

Aritonio'Gamonéda García, reémr 
plázo'd'ó 1879,'nüiii. SVJuáh'M'.* G ¿ - \ 
moneda.GárciaVreemplazoidéilSSl-, ' 
.mim;..7'...., ; „ — , ...<, 
" ' .La,Vécilla' 5 dé ] Má'rzó de 1885!.— 
El'Alc!ildeí;Isidoro G o n z á l e z ' ; - ' ' • 

-• '••"i .•!AlcaMfá<conslitu{nonal'.de>>:y-,<A 
X l l : ..; Zofá-, '•. •'. i'¡.', Í/B: 

' ..;No habiéndose p ^ e í i t a d p & nin-r 

ráci6n"dé sólda'dps, él tedzó 'Loréüzó 
Tagarro Vidal; pérteheciente ál 'ác-
tual^reemplazo.ise, le ,.cita,/llama y 
emplaza rpara .que comparezca, en 
este Ayüntamientó' antes ' del: :'díá 
désignadó:pará,!la éntregá:;én;CájáI'ó 
en dicho; dia: ánte la. iComisioni para 
.su ingreso...en .ella,;}' de no¡pyospn'-
tarsé lo- parará el perjuicio qüe'lá 
"léy-previeñe.' ' - : i ' ; " ' ' ' " :; |w>.t>.-.:a,¡'í-
w 1 Zotes á:4.! de Marzo de: I882.^.E1 
Alcalde, Toribio Colinas. 

g«na 4f5lf»? oneraciqnes ̂ e la .qpinta 
Ks mbzbs'Plácido Pérez ' Marqués, 

nüm'.> 9¿!;po'r;él ipreseñfefsedes'Citíi'y 
¡emplaza; ̂ para.qnp,.^ presenté;!..en 
esta(Alcaldía.antes';¡iel /diaYdé la ' 
'ri{áw^6<W'iíi^tiÜ,:6Si,S^!(i,.Siíi. 
trégu éh laiDip'iitációif'á cúbílf "sus 
ípsponegbUidfidessfl.plueSj'dend ¡cónr 
.tr;ai;ip,, lp,s^parará:il peij.uicio, A .que' 
haya í'lu^ár. .y .se' íe,s'"c!ó'nside'rará 
ti8'iíkBídSSértd'iiS:'wr,liil|J,"i«.'.y 
Ü! CábañaS'-i^'rasry'n'Féb'refo,''25 ádé 
ISf^-áp^ofiiSMit,; ovi,', : .yM -

'AÍcaÜ&'consdÍwcioMÍnde''' 
tí!-v,í,i,[ 'pr, BMlorUí' . «"So/u" 50I 

-f'iNáih'áiñéri'dbVó'íihparécidó 'á 'nin- : 
.'^ná.'^dbjAbtii'o'géralQionestiji'déblat-' 

. ^ 9 % d é ' i ^ i ^ ^ « l J i « é c ^ K ^ l i i i o 
'.)a^'ntó;Ma^Vtó^ia.le'Ó&ftb«i;'f 
:'éV8ste &^fé$i8^Mj&'de''^ran^Bo' 
-yiFeli'cianáy.compreñdidoi.ehiél'fae- ' 

• XÍíffiP'á^iRf ra'qué,.dentrp • d e í t ó r " ' 
;min6'des15''dia%,sétprésente^ntéuel 
•-Ayuntamientb'írpartf'^é,rf[tdliádólry . 
í)egaR,láS: excépciónes:q.íiei)lé:á'sis- ' 
tan, parándole .eñ.otro ;c]asq;losrper7 
jücio's' coiísigiiiéntes;," f ' / "• 
-* Rielló :24«dS-FéT)^ ' .^1882. ;^-

'.íoinás>Sabúgó/-v,vi*By'«qi:.ai,i[!>iwpírJ' 

Por este.' primer.^dicto .se "cita, 
llam'á 'y í'ém'pla'za'''áy.)J.ós'é1 'AKaréz. 
-Alo.ñsp,; náturál-ide/es'ta^ciudadiihijó .. 
dg-Hilavio^y, de Á"¿tornia;,aus§ntei en • 

'cbn 
, . . lós 

bieiiés; del.misni.oi: ;para!.,qiié i, én:;el 

'•é¡^;exp'éd¡en"té'qti'e ser ' instrüye'én 
este' Juzga'dp' por la'; ausencia dé ái-,: 
cliq.-sugetóí.iádyírtiendo que.;tiene 
solicitada! la administración .de': los 
bienes Vicpnt.e'Baldómé'rb' Esparíé-
To''cómo'.liérmanb/'pólitic'o 'del ' áu-
seiite:ly-los.que:se creanicou^mayor 
.dereclip.debei^n.justificavlp.con.los 
corréspbiidientes 'documentes" al 
'c'(im|iárecér én e'sté Jüzgadov' B"í:i 
.i:Leoii>á'17.'de Noviembre: deISSl; 

—El, Jiioz^Fríincisco.Arias : Carba-
jal.—Él Escribano, Helibdoro de las 
V a l l i í i a ^ ; ' ' ' ' ' " : ' ' " ':';-''í ':":!::': 

''"A IcaMla' constititciómídi 
lli/i- 'í! t ; . lHÍ¥ í í ' ' i l f !W{t i ."1) '•111,1 

'¡sNo.habiéndpsé presentado,á nin-

' En-lSide Enéro 'iiitimo'cesó don 
Lep.p>pldqJ,PaJaciosV.Astudillo,,,cn ..el 
cargó de Registradór de ' la; p'rppie-
'dad inténno'dé'estb ;p'iirtid'o;'y se 
•hace público'para' qué ios 'que iten-
gan que. reclamar ;Qontra:.aqueívpor 
riizqu. de,dicho.: cargo, lo verifiquen 
en él téi'miño dé seis niésés.''' : 
' ' Léon á 6- de ;Míii'z'o 'de 1882.—El 
Juez,!Francisco Arias Garbajal:—El . 
Secretario^ ^leliqdoro .-.doblas .Valli
nas. ' ' ' " " "' '. 

ANUNCpS l'AKTICULAIiES. 

•i /En.el diá'lX delicorrienteimes dé 
-Marzo, y,hora dé la una;de,su tarde, 
tendrá lugar la reúiiión^de tridos lós 
're'gáiités'on el'sitió dé'cóstnmbre'ó 
sea"Po'nton die'-Bn'dülor'de ías aguas 
doja. presa Cabildaria dé los pueblos 
de Koileros. San Justo, ilancilleros 
y Villáturiél.'pára' tríit'ar 'do ásiinitós 
'acerba" ;de;'formar presiip'úéstol,de 
gastos y. ver el,mejor punto * modo 
para formar pliego de .conqieipnes 
.para poner unas comportas dé ma-
'dera etí'la indicáda presa'. !* ' • l 
' ' iVillaturiel: 9 de Marzo! dé-1882.— 
.El;Presidentc, Celestino;Perní^.,;, 

. Imprenta'de la bípiitaciÓD'provlnoUl.' '' ' ' 


